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DECRETO por el que se reforma el párrafo tercero 
del artículo 27; y se adiciona una fracción XXIX-
G al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 

La Comisión Permanente del Honorable Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 
que me confiere el artículo 135 de la Constitución 
General de la República y previa la aprobación de las 
HH. Cámaras de Diputados y de Senadores de la LIII 
Legislatura Federal y de la mayoría de los honorables 
legislaturas de los estados, declara reformado el tercer 
párrafo del artículo 27 y adicionado con una fracción 
XXIX-G el artículo 73, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el párrafo 
tercero del Artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 27.- ...................................................  

................................................................................  

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptible de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 
cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramientos y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico; para disponer en los términos de la 
Ley Reglamentaria, la organización y explotación 
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo 
de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la 
creación de nuevos centros de población agrícola con 

tierras y aguas que les sean indispensables; para el 
fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de 
los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. los núcleos de 
población que carezcan de tierras y aguas o no las 
tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su 
población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, 
tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando 
siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con una fracción XXXIX-G, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 73.-.....................................................  

I a XXIX-F.- ...........................................................  

XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 
los Estado y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 

XXX.- .....................................................................  

 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- La presente reforma y 
adición a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de Sesiones e la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.- México, D. F., a 29 de julio de 
1987- Sen. Antonio Riva Palacio López, Presidente.- 
Sen. Guadalupe Gómez Maganda de Anaya, 
Secretaria.- Dip. Mario Murillo Morales, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción I 
del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de julio 
de mil novecientos ochenta y siete.- Miguel de la 
Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Manuel Bartlett D.- Rúbrica. 


